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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022). 

 

REF. MUER. PRE. 2021-00586 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 203 DEL 1 DE DICIEMBRE DE 2022. 

 

 

 

De la revisión del expediente se aprecia que aún no se ha 

vencido el término que trata el art. 97 del C.C. en su numeral 3°. 

 

Permanezca el expediente en la secretaría hasta tanto no venza 

el término de 4 meses de que trata el art. 97 del C.C. en su 

numeral 3°. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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